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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PBOYINCHA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 

BOI.BU.NKS OFI.-IAI.BS se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pisarán á los editores de los mencionados 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853)-
Se p u b l i c a todo» l o » d ía » , e x c ep to l o s d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ DOCE Y D E CUATRO A S I E T E 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

o 
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E n esta capital, llevado á dotr ci l io, 2,50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un añ .. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en ia Administración del H O L E T I , 
calle del A lmirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente p >r medio 
de carta á la Administración, con.iaclusión del imparte dül t iempo de abono 
« a letra de fácil cobra. 

Anuncios oaWalas le p»-? J 

11. particui - -es, í 1. 

, linea ó fracción 

ÍJ. íd 

0.¡>d ,<ta 

0,73 

P* ir. o suelto, 50 céntimos. 

P&rte oficial 
P r e s i d e n c i a de l C o n s e j o de M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V ic 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me \ doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia. 

Ministerio de la Guerra 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Por causas de interés público, el Go
bierno podrá, hasta en caso de guerra ó 
cuando se movilice el Ejército, disponer 
que no se incorpoien á sus Cuerpos los 
Individuos de cualquier organismo del 
Estado, empresa ó industria, convenida ó 
no con aquél, cuando se considere por el 
Gobierno de S. M . que los servicios de 
dicho personal fuera de filas son de reco
nocida utilidad, en el concepto de que du 
rante el tiempo que les corresponda pres
tar servicio en sus Cuerpos quedarán su
jetos á la jurisdicción militar, contándose 
dicho tiempo como servido en las unida
des activas del Ejército; y si se dispusiera 
su incorporación á filas, los obreros ó 
funcionarios de carácter técnico tendrán 
preferencia para ser destinados á prestar 
el servicio de su habitual profesión, si 
ésta fuera de reconocida utilidad para el 
Ejército. 

L) Los períodos de concentración 
para ejercicios, asambleas ó maniobras 
no podrán exceder, en ningún caso, de 
un mes al año para los individuos de la 
segunda situación del servicio activo, de 
veintiún días para los de la reserva y de 
quince para los de la reserva territorial. 

Ll) Para la incorporación á banderas 
ó concentración de los individuos sujetos 
al servicio militar que están en primera 
situación de servicio activo, ya sea para 
maniobras, asambleas ó ejercicios, basta
rá una Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra. 

Si hubiera de movilizarse el Ejército ó 
parte de él, con earácter preventivo, en 
circunstancias extraordinaria! ó en caso 
de gasrra, bastará también ana Real or
den, dictada por el Ministerio de la Gue

rra, para el llamamiento de los individuos 
en Caja y en primera situación dal servi
cio activo, ó una orden de los Capitanes 
generales de las regiones, Baleares ó Ca
narias en caso de urgencia é incomunica
ción con el Poder Central; mas será nece
sario un Real decreto para llamar á U se
gunda situación del servicio activo, y una 
ley ó un Real decreto, de que después 
habrá de darse cuenta á las Cortes, si es
tuviesen cerradas, para la reserva ó re
serva territorial. 

Ai) En caso de movilización, el orden 
de llamamiento será como siíjue: Se in
corporarán primeroá los Cuerpos, por or
den de reo na plazos, todos los individuos 
del cupo en tilas, de los tres primeros 
años de servicio que estuviesen separados 
de ellas; lo harán después, por el mismo 
orden, los del cupo de instrucción que ya 
la hubieran recibido, siguiendo á éstos 
los de la segunda situación del servicio 
activo, por reemplazos completos de me
nor á mayor antigüedad. 

Si la movilización fuese con motivo de 
guerra y genera! en todas las regiones, y 
por cualquier circunstancia de tiempo no 
contaran las unidades armadas dos ter
cios del total efectivo de guerra de gente 
que de los tres priaaeros años haya reci
bido completa instrucción, se completa
rán dichos dos tercios con hombres de la 
segunda situación del servicio activo, por 
el orden establecido. 

Los hombres incorporados sin instruc
ción, ó que la tuvieren deficiente, la ter
minarán en los Depósitos de los Cuerpos 
a tiros para cubrir bajas ó contribuir á 
formación de nuevas unidades. 

Cuando las necesidades de^ Ejército lo 
exigiesen, al llamamiento de la segunda 
situación del servicio activo seguirá el 
de la reserva, y al de ésta el de 'a territo
r ia l , por orden de reemplazos. 

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, hacer 
la movilización por Regiones, por Armas 
ó Cuerpos, ó bien por servicios y aun por 
unidades del Ejército. 

N) Salvadas las limitaciones de liber
tad civ i l , indispensables respseto de los 
mozos y soldados sujetos al servisio en 
filas, la Ley suprimirá toda exigencia de 
carácter preventivo para los demás á quie
nes obligue el servicie militar. 

Ñ) Hasta qus comience el año en que 

los mozos cumplan veintiuno de edad, no 
se les impedirá viajar ni mudar de resi
dencia dentro ni fuera de España. 

Desde que principie el eño en quo los 
mozos cumplan veintiuno de edad, hasta 
la entrega en Caja,, estarán sujetos á las 
presentaciones personales á que la Ley 
obligue para las operaciones de recluta
miento. 

Desde el ingreso en Caja podrás via
jar, con permiso de sus Jefes, por la Pe
nínsula, Mas adyacentes y posesiones de 
Africa, los mozos en Caja, los pertene
cientes al cupo en instrucción hasta que 
sean llamados para cubrir bajas ó recibir 
instrucción militar, y los del cupo en filas 
en los períodos que disfruten licencias 
temporales é ilimitadas. 

Podrán, por excepción, residir en el 
extranjero aquellos cuyas familias tengan 
habitualmente su residencia fuera de Es
paña ó ejerzan profesión ó industria que 
no puedan, sin grave perjuicio, abando
nar. Los mozos que se nal en en este 
caso deberán obtener una autorización 
especial, que se concederá por el Ministe
rio de la Guerra, previo informe de los 
Cónsules, transmitido por el Ministerio 
de Estado, y tendrán la obligación de co
municar inmediatamente á dichos Cónsu
les y á sus Jefes todo cambio de domi
cilio. 

Todos los soldados en segunda situa
ción del servicio activo, en reserva y re
serva territorial, podrán, con conocimien
to de sus Jefes, residir en el extranjero y 
viajar libremente dentro ó fuera de la Pe
nínsulas 

Los que disfruten prórrogas podrán so
licitar y obtener autorización para efec
tuar los viajes que exijan aquéllas. 

La autorización para viajar y residir en 
el extranjero concedida á los individuos 
sujetos a l servicio de las armas no les 
eximirá, cualquiera que sea la situación 
militar en que se encuentren, de la obli
gación de pasar anualmente revista y de 
presentarse tan pronto sean llamados ó 
tengan conocimiento de haberse ordenado 
la movilización de su reemplazo. 

En caso de guerra ó alteración grave de 
orden público podrá suprimirse las ante
riores autorizaciones. 

0) Los individuos sujetos al servicio 
militar no podrán contraer matrimonio 
hasta su pase á la segunda situación del 
servioio activo. 

B A S E 3. a 

Alistamiento. 

A) Cualquiera que sea su estado y 
con Hción, todos los españoles, al cum
plir la edad de veinte años estarán obli
gados á pedir su inscripción en las listas 
del Municipio en cuya jurisdicción resi
dan sus padres ó tutores, si los tuvieren, 
ó en las correspondientes al que ellos 
mismos habiten, en caso contrario; te
niendo esta obligación á la vez los pa
dres ó t.itores, así como las personas ó 
Autoridades de quienes dependan, que
dando exentos de esta obligación los que 
estén con anterioridad inscritos en las lis
tas para el servicio en la Armada. 

B) Anualmente, y en los primeros días 
del mes de Enero, se efectuará un alista
miento en todos los Municipios de la Mo
narquía y en los Consulados de España 
en el extranjero que se fijen, el cual com-
prerderá á todos los mozos que hayan de 
cumplir veintiún años antes del 3i de Di 
ciembre de ese mismo año, y estén en las 
condiciones que determinará la ley. 

El alistamiento correrá á cargo de las 
Autoridades municipales y consulares, ó 
de aquellas que ejerzan sus funciones. 

En cada Consulado, que para estos 
efectos se considerará como un Munici
pio, se constituirá una Junta, formada 
por dos individuos que designará la Cá
mara de Comercio, donde la haya; dos 
más, nombrados porj el representante de 
España, si lo hubiere, á propuesta del 
Cónsul, ó por éste si dicho representante 
no xesidiera en la demarcación consular, 
y, finalmente, otros dos, previa votación 
de los residentes españoles, efectuada 
anta el Cónsul, siendo Secretario el dsl 
Consulado. S i no existiera Cámara de 
Comercio, los cuatro primeros serán 
nombrados por el Cónsul y Vicecónsul, y 
sn todo caso tendrá esta Junta cuantas 
facultades cence le la ley á las Autorida
des municipales para las operaciones de 
reemplazo. 

C) Los que, habiendo dejado de ser 
comprendidos en el alistamiento del año 
que les corresponda, no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato, serán 
incluidos en el primero que se verifique 
después de descubierta la omisión, y cla
sificados como soldados, privándoles del 
derecho á las excepciones legales que pue
dan presentar, así como s i de solicitar 

http://Boi.bu.nks
http://ofi.-iai.bs


Martes 4. ee Jul io de 1911 

prórrogas y el reconocido por los aparta-
tos B y C de la base 8. a, señalándoseles 
por el orden correlativo de inscripción 
los primeros números del soiteo en el 
alistamiento en que se incluyan. 

/ i Para todas las operaciones del 
reemplazo, los términos municipales de 
mucho vecindario se dividirán en seccio
nes de 5.000 almas, á menos que el Go
bernador civi l de la provincia, oídas las 
Comisiones provincial y mixta de reclu
tamiento, y con anuencia del Ministro de 
la Gobernación, juzgue no ser necesario, 
por no alcanzar el número de vecinos 
cifra bastante para constituir dos seccio-
ncs. 

E) Concurrirán á la formación del 
alistamiento, al par que el Alcalde y los 
Concejales del Ayuntamiento, el Juez mu
nicipal, así como también les Curas pá
rrocos ó los eclesiásticos que éstos desig
nen, pudiendo asistir, además, un delega
do de la Autoridad militar competente, si 
ésta lo estimase oportuno. 

F) E l día i5 de Enero se fijará en los 
sitios públicos acostumbrados, por un 
plazo de ocho días por lo menos, copia de 
las ¡islas, debidamente autorizadas por 
el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento. 

G) E l último domingo del mes de 
Enero, previo anuncio y citación p i r a 
que puedan concunir los que lo deseen, 
se hará la rectificación del alistamiento. 
Esta citación se efectuará por papeleta, 
en la cual se harán constar las fechas en 
que los mozos pueden hacer sus reclama
ciones y Autoridades ante las cuales de
ben comparecer. En este acto se oirán las 
alegaciones que contra las listas hagan 
los interesados, resolviendo acerca de 
ellas el Ayuntamiento. E l fallo de éste 
será apelable ante las Comisiones mixtas, 
con recurso de alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación. 

//) En la mañana del día anterior al 
segundo domirigo del mes de Febrero se 
reunirán los Ayuntamientos para dar lec
tura y cerrar definitivamente las lista» 
rectificadas, oyendo y fallando en «1 acto 
cuantas reclamaciones se produzcan res
pecto á la inclusión ó exclusión de algún 
mozo. 

1) E l tercer domingo del mes de Fe
brero se hará en cada Ayuntamiento y 
Consulados autorizados para ello un sor
teo que comprenda á todos los mozos in
cluidos en el alistamiento, ya rectificado, 
sin otras excepciones que las correspon
dientes á aquellos individuos que deban 
encabezar las listas, con arreglo á lo pre 
venido en el apartado C de esta bate, y 
los que, por cualquier concepto, deban 
servir en la Armada. 

Dicha sorteo no se suspei derá aun 
cuando haya recursos pendientes, sur
tiendo su efecto, durante todo el tiempo 
de servicio, el número que á cada cual 
corresponda. 

J) Nunca i e anulará sorteo alguno, á 
menos que lo determine expresamente el 
Ministerio de la Gobernación; pero si des-
paés de hecho hubiera de incluirse en él 
a algún mozo, por haberlo aquél así re
suelto, se realizará un sorteo sup'etoi io, 
y si hubiera de eliminarse alguno, se co
rrerá la numeración. 

Á ) Se autoriza al Gobierno para que, 
siempre que lo juzgue oportuno, dispon 
ga que el sorteo por Municipios se haga 
en la cabecera de una ó más Cajas de re
cluta, con asistencia de los comisionados 
de la Autoridad municipal respectiva. 

B A S E 4 * 
Exclusiones y excepciones del servicio 

militar. 
A) Serán excluidos totalmente del ser

vicio militar: 
i.° Los mozos inútiles por defecto fí

sico qu» figuren en las clases i . * , 2 * y 3." 
del cuadro de inutilidades físicas que 
acompañará á la ley, por considerarse las 
enfermedades en e l l as comprendidas 
como incurables en un periodo no menor 
de tres años. 

Dicho cuadro de exenciones determi
nará la talla mínima para ingresar en el 
Ejército. 

2* Los Oficiales del Ejército que ha
yan sido incluidos en el sortao. Estos ten
drán ob'igación de incorporarse á su cupo 
y reemplazo como Oficial de la Reserva 
gratuita, si por cualquier circunstancia 
dejaran de figurar en la situación en que 
se encuentren el día del sorteo, antes de 
transcurridos los diez y ocho años que ha 
de servir su reemplazo, á menos que sean 
separados del servicio por Tribunal de 
honor ó sentencia del Tr ibunal militar ó 
civil , en cuyo caso pasarán á la situación 
que les corresponda como soldados. 

3.° Los mozos que estuvieran sufrien
do condena que no cumplan antss de los 
treinta y nueve años de edad. 

B) Se excluirán temporalmente del 
contingente anual: 

1. ° Los alumnos de las Escuelas, Aca
demias y Colegios militares. 

2 . ° Cuantos padezcan enfermedades 
de las comp-endidas en las clases 4 . a y 
5. a del cuadro de inutilidades antes cita
do, por considerarse que éstas pueden 
curarse en un periodo menor de tres 
años. 

3. ° Los que estuvieran sufriendo pe
nas correccionales. 

4 . 0 Los mozos que estuvieran sufrien
do las penas de cadena temporal, reclu
sión temporal, extrañamiento, presidio ó 
prisión que hayan de cumplir antes de 
los treinta y nueve años de edad, los cua
les serán destinados á Cuerpo de disci
plina cuando extingan dichas penas, sien
do extensiva tal disposición á los que 
fueran indultados ó comprendidos en la 
amnistía. 

C) Serán exceptuados del servicio en 
filas los sostenes de familia, entendién
dose por tales los que se especifican en 
los once casos establecidos en el artícu 
lo 69 de la Ley de 11 de Julio de 1885 y 
que reúnan las condiciones que el Regla
mento determine. 

D) Tanto los excluidos temporal 
mente por enfermedad, como los excep
tuados, se someterán, en los tres años 
siguientes al de su alistamiento, á la re
visión de las cansas que determinaron su 
situación. Si éstas se confirman y subsis 
ten en las tres revisiones, serán declara
dos inútiles los primeros, y pasarán á la 
segunda situación del servicio activo los 
segundos. 

Si cesaran las causas en alguna revi
sión, s-i incorporarán á la agrupación que 
les corresponda dei contingente de su re
emplazo, según el número obtenido en el 
sorteo. 

E) E n el caso de movilización para 
campaña ó de preparación para ella, ce
sarán todas las excepciones, incorporán
dose á su reemplazo cuantos las disfru
taban, en el puesto que por su número de 
sorteo les corresponda, debiendo enton
ces el Gobierno, lo mismo que durante 
las asambleas de instrucción á que sean 
llamados, señalar un socorro á las fami- , 

lias que sustenten, siempre que las mis
mas se encuentren comprendidas en el 
apartado C en relación con el F de esta 
base. 

F) E l Reglamento, en armonía con la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , señalará qué 
circunstancias han de concurrir en los 
mozos y sus familias para que puedan 
ser declarados pobres, fijando el tipo de 
renta, haberes ó recursos que poseen los 
interesados, en términos que. dentro da 
la cantidad establecida como mínimum 
ó máximum, pueda señalarse la que deba 
tenerse en cuenta. 

B A S E 5. a 

Clasijieación, revisión é ingreso 
de los mon<¡s en Caja. 

A) E l primer domingo del mes de 
Marzo comenzará en los Municipios y 
Consulados la clasificación de los mozos, 
y si no se terminara en el día se conti
nuará en los siguientes, aunque éstos no 
sean festivos. 

B) A l referido acto asistirán obligato
riamente todos los mozos, siendo decla
rados prófugos los que no se presenten 
personalmente ó no se hagan represen
tar en la forma que determinará la ley, 
de no acreditar su falta de asistencia por 
imposibilidad física ó causa justificada. 

En el momento que se presenten serán 
tallados, sin perjuicio de ia revisión de la 
talla ante la Comisión mixta, y reconocí 
dos todos los mozos, invitándoseles se
guidamente á plegar las causas que ten
gan de exclusión ó excepción. 

Se admitirán las impugnaciones que á 
dichas exclusiones ó excepciones hagan 
los mozos ó sus representantes , y el 
Ayuntamiento ó la Junta del Consulado 
fallará acto seguido, declarando al mozo. 

Excluido totalmente del servicio mi 
litar. 

Excluido temporalmente del contin
gente. 

Soldado ó 
Prófugo. 
Terminada la clasificación, se efectuará 

la revisión de los mozos sujetos á ella por 
cualquier causa 

C) Los fallos de los excluidos y de los 
exceptuados del servicio militar no serán 
definitivos basta después de que los 
apruebe la Comisión mixta ó el Ministro 
de la Gobernación, y los que se refieren 
á la declaración de soldados serán defini
tivos si no ce apela de ellos. 

D) En todas las operaciones del re
emplazo y sus incidencias, á excepción 
de las realizadas ante las Juntas de los 
Consulados, intervendrá en cada provin
cia una Junta denominada Comisión mix
ta de Reclutamiento, constituida en la si
guiente forma: 

Presidente.—El Gobernador c iv i l de la 
provincia, y, cuando éste no asistí, ei 
Presidente de la Diputación provincial 

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de la 
Zona de la capital de la provincia. Si exis
te en la capitalidad más de una de ésta», 
el que sea más antiguo por su empleo mi
litar. 

Vocales.—Dos Diputados provinciales 
designados por la Diputación y que no 
formen parte de la Comisión provincial. 

Los Jefes de Zona á quienes no corres
ponda la v i ce presidencia, si hubiere en la 
capitalidad más de una de aquéllas. 

Los primeros Jefes de las Cajas de Re
cluta, si hubiere más de una en la Capi
tal, ó el primero y segundo Jefe de la 
Caja de Recluta, si solamente hubiere 
una. 

U n Delegado de la Autoridad militar, 
de la categoría de Jefe del Ejército. 

Un Médico civ i l , nombrado por la Co
misión provincial, con las calidades y 
preferencias que determine el Regla
mento. 

Un Médico militar, nombrado por al 
Capitán general de la región ó distrito. 

Secretario.—El de la Diputación pro
vincial, sin voto. 

Formará también parte de la Junta, 
con voz aunque sin voto, el Síndico ó un 
Delegado del Ayuntamiento del pueblo 
cuya revisión se practique, sin que su 
falta de asistencia interrumpa las delibe
raciones ni los acuerdos. 

f 1 Ofioial mayor de la Comisión mixta 
será un Jefe del Ejército, nombrado por 
el Ministro de la Guerra. 

Ej Compete á las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento: 

1. * Conocer en los recursos quo se 
promuevan contra los fallos dictados por 
las Autoridades municipales de su pro
vincia con motivo de las operaciones re
lativas al reemplazo del Ejército. 

2. ° Revisar y fallar todos los expe
dientes de los mozos que los Ayunta
mientos hayan declarado excluidos del 
contingente ó exceptuados del servicio. 

3. ° Revisar y fallar los expedientes 
de clasificación, cualquiera que ésta sea, 
en que el fallo del Ayuntamiento haya 
sido inpugnado ó protestado. 

4 . 0 Fallar los expedientes de los pró
fugos cuando éstas se presenten ó sean 
aprehendidos. 

5. ° Formar el padrón militar. 
6. ° Conceder prórrogas para el ingre

so en filas. 
7. 0 Repartir el cupo entre los pueblos. 
8.° Imponer las multas que esta ley 

señala pant la-i penas cometidas con an
terioridad al ingreso de los mozos en 
Caja, siendo el Gobernador quien ejecu
tará estos acuerdos, sin ulterior recurso. 

F) Serán públicos los juicios de revi
sión, tanto en los Ayuntamientos como 
en las Comisiones mixtas, admitiéndose 
todas las impugnaciones que hagan los 
interesados en el reemplazo, ó sus repre
sentantes legales. 

G) A todos loa mozos que obligatoria
mente deban asistir á la revisión ante la 
Comisión mixta se les socorrerá, mien
tras se hallen separados de su residencia, 
por cuenta de los fondos municipales, á 
razón de 5o céntimos de peseta cada día, 
como también, en términos generales, á 
los reclamantes cuando su petición se de
clare justa, siendo de su coste el gasto, 
ei no se considera como tal. E n forma 
análoga sufragarán los fondos provincia
les los ¿a; tos de viaje y permanencia de 
los mozos y reclamantes, siempre que 
sean impugnados los reconocimientos fa
cultativos ante las Comisiones mixtas, ó 
no se pongan de «cuerdo los Médicos en 
ella y se acuda al Tr ibuna l médico-mili
tar dei distrito. 

Los interesados podrán recurrir al M i 
nisterio de la Gobernación en alzada de 
las resoluciones que la Comisiones mix
tas dicten. Contca los acuerdos que con
firmen los fallos de las Autoridades mu
nicipales no se dará otro recurso que el 
de su nulidad, fundado en la infracción 
de alguna de las prescripciones de esta 
Ley. 

Tampoco podrá apelarse cuando la re
clamación verse sobre la aptitud fisica de 
un mozo declarado soldado ó excluido 
total ó temporalmente del servicio, á me
nos que se solicite el reconocimiento ante 
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el Tribunal médico-militar del distrito. 
Las reclamaciones de que se trata serán 
resueltas definitiva y ejecutoriamente, y 
sin ulterior recurso, por el Ministro de la 
Gobernación, en el plazo que determine 
la Ley. 

//) De los fallos dictados por las Jun
tas de los Consulados, creadas por la ba
se 3. a , podrán recurrir los que se crean 
perjudicados al Ministro de la Goberna
ción, por conducto del Cónsul. 

E l ministro de la Gobernación resolve 
rá sin ulterior recurso, antes del 3i de 
Diciembre del mismo año, sobre todas 
estas apelaciones. 

7) Los mozos pendientes de recurso, 
mientras éste no se falle, serán conside
rados, para todos los electos, como per
tenecientes á la situación que la Com i 
sión mixta ó la Junta del Consulado les 
tenga señalada. 

J) Las Comisiones mixtas de recluta
miento resolverán, bajo su responsabili
dad, hasta el i5 de Julio, las clasificacio
nes de los mozos hechas por las Autor i 
dades municipales. Pasada esta fecha, 
solamente podrán entender en rectifica
ciones que se refieran á excepciones ó ex
clusiones sobrevenidas después de ella, 
siendo nulo cualquier otro acuerdo que 
dictare. 

K) E l Gobierno, siempre que lo crea 
conveniente ó necesario para los interoses 
públicos, nombrará Comisarios regios de 
la clase de Jefe superior de Administra
ción civi l ó de General del Ejército, á fin 
de revisar todas las operaciones relativas 
al reclutamiento y reemplazo, tanto en 
las Coi poraciones municipales como en 
las Comisio; es mixtas de reclutamiento. 
Tales Comisarios irán acompañados del 
personal facultativo y auxiliar que. según 
el caso, se considere indispensable para 
el mejor desempeño de su cometido. 

Los Comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo procedimiento qae, 
conforme á la Ley, apliquen las Comisio
nes mixtas para revisar el fallo de las 
Autoridades municipales, si bien podrán 
reducir los plazos señalados para las ope
raciones, en la medida prudencial que las 
circunstancias exijan. 

L) E l Gobierno resolverá definitiva y 
ejecutoriamente acerca de los fallos que 
dicten dichos Comisarios. 

Ll) Las dietas é indemnizaciones que 
sepiguenálos Comisarios ng ios y al 
personal que los acompañe serán con 
oargo al presupuesto general del Estado. 

Af) E l día i.° de Agosto ingresarán 
en Caja to ios los mozos declarados sol
dados y exceptuados del servicio en filas, 
quedando éstos pendientes de las Comi 
siones mixtas para los efectos de las re
visiones. Los excluidos del contingente y 
los prófugos continuarán á cargo de di 
cha Comisión. 

Las Cajas entregarán para cada mozo 
ingresado en ellas una cartilla militar, 
en la cual consta la situación que les co
rresponde, y los deberes y derechos que 
tienen. Unida á la misma irá una hoja de 
movilización, dispuesta convenientemen 
te, para que una parte suya pueda servir 
de resguardo á las Compañías de ferro
carriles á cambio del billete necesario 
para que los soldados, en los casos qae 
fijará el Reglamento, puedan trasladarse 
del punto de su residencia al de concen
tración. Dichos documentos se entrega
rán personalmente á los interesados por 
conducto de las Autoridades municipales 
respectivas, las cuales certificarán habér

seles leído las prevenciones anotadas en 
los mismos. 

L a cartilla militar tendrá, para todos 
los individuos sujetos al servicio de las 
armas, una significación análoga á la cé
dula personal, sin que aquel documento 
excluya la adquisición de dicha cédula 
persona] en los casos y situaciones que 
marquen las Leyes fiscales y sus Regla
mentos. 

N) Una vez ingresados en Caja, cam
bian los reclutas de jurisdicción y pasan 
á depender de la militar. En tal concepto, 
los que no asistieren puntualmente den
tro del plazo que la Ley señale á la con
vocatoria para ser destinados á Cuerpo ó 
para incorporarse al lugar de las asam
bleas ú otra función del servicio, donde 
previamente íueran llamados por sus Je
fes ó Autoridades militares de que depen
dan, serán castigados como desertores, 
con arreglo al Código de Justicia Mi l i tar . 

B A S E 6. a 

Prórrogas. 
A) E l ingreso en filas podrá retrasar

se á petición de los interesados por un 
año, prorrogable por tres más, que serán 
concedidos uno á uno. 

B) L a petición de prórroga de incor
poración deberá hacerse antes del i.° de 
Junio, y los interesados habrán de justi
ficar que, si ingresan en filas con su re
emplazo, se les irrogan perjuicios por 
cualquiera de las siguientes causas: 

1. a Por razón de estudios ya comen
zados por el solicitante. 

2. a Como consecuencia de empresas 
comerciales ó industriales ó por asuntos 
de familia que directamente les concier
nan. 

3. a Por resultar un inevitable aban
dono de las tareas agrícolas á que se ha
llen consagrados, cuando recaigan éstas 
en hacienda propia ó en terrenos llevados 
en arriendo. 

C) E l Ministro de la Guerra determi
nará anualmente el número de prórrogas 
q ue podrá conceder en cada Caja de Re
clutas, no pudiendo exceder ca^ia año de 
un io por ioo de los ingresados en Caja, 
en relación con las necesidades del Ejér
cito y las prórrogas solicitadas. 

D) I.a concesión de tales prórrogas se 
hará por las Comisiones mixtas; podrán 
ser intervenidas y contradichas por los 
demás interesados del mismo reemplazo, 
y los fallos de dicha Comisión serán im 
pugnables ante el Ministro de la Gober
nación. 

E) Cuantos deseen obtener prórroga 
lo solicitarán del Presidente de la Comi 
sión mixta respectiva, presentando la 
instancia los interesados, sus padres, tu
tores ó representantes, acompañando los 
documentos que fijarán los Reglamentos 
de la Ley. 

F) E l número de prórrogas que co 
rrespondan á cada Caja se distribuirá 
para su concesión en la sigu iente forma 

A los individuos del primer concepto, 
las dos quintas partes. 

A los del segundo, una quinta parte. 
A los comprendidos en el tercero, las 

dos quintas partes restantes. 
G) Cuando el número de solicitudes 

en cada uno de estos conceptos, ó en va
rios á la vez, no llegue en las Cajas a 
designado, se beneficiará con la diferen 
cia á los de los otros conceptos, dentro 
de cada Caja y en la proporción estable 
cida en el artículo anterior. E l Ministerio 
de la Guerra hará la compensación entre 
las Regiones, y los Capitanes generalcsde 

éstas entre las Cajas de las suyas respec
tivas. 

H) Cuando despi:ÍS de hecha la com
pensación antedichi as solicitudes de 
prórroga excedan en una Caja de los nú
meros que les corresponda por cada con
cepto ó grupo, serán preferidos para ob
tenerla los que presenten títulos de tira
dores de primera, obtenidos en concurso 
de la Sociedad del Tiro Nacional, obser 
vándose después para la concesión las si
guientes reglas de pre'erencla: 

E n el primer grupo serán preferidos 
los que les falte menos tiempo para con 
cluir la carrera, y en igualdad de condi
ciones, los de mayor edad, y , en último 
extremo, los que ca ezcan de medios de 
fortuna. 

E n el segundo grupo tendrán preferen
cia los dedicados al comercio al por me
nor ó pequeñas industrias, cuya liquida
ción se imponga forzosamente al ausen
tarse el mozo para su ingreso en filas. 

E n el grupo tercero serán preferidos 
los pose iores de terrenos en propiedad 
ó arrendamiento que tuvieran menor im
portancia. 

E n los grupos segundo y tercero serán 
atendidos, en primer término, los que, 
reuniendo las condiciones de preferencia 
expresadas, acrediten ser los que provean 
efectivamente á las necesidades de sus 
tamilias. 

I) No se concederá nunca prórroga á 
los que hubiesen "sido desaprobados en 
el curso anterior, ni á los que fueran 
condenados por delitos durante el tiem
po de la que primeramente hubiesen ob
tenido. 

J) Los prófugos, así como aquellos 
que habiendo extinguido con Jena por de
lito hayan de servir en filas, no pueden 
obtener prórrogas. 

R) Los individuos del cupo en filas 
queal corresponderles prestar s¿rv;cio on 
filas tuviesen en ellas un hermano legíti
mo, siempre que no sea como voluntario, 
tendrán derecho, si lo solicitan, á la con
cesión de prórroga para el ingreso en filas 
hasta que dicho hermano pase á la se
gunda situación del servicio activo. Las 
prórrogas que se otorguen por este con
cepto estarán comprendidas en el número 
proporcional que determina el apartado 
C de esta base. 

L ) E n caso de guerra, ó en circuns
tancias extraordinarias, no se conce
derán prórrogas por ningún concepto, y 
podrán declararse caducadas las existen
tes, llamando á fias á los individuos que 
se encuentren en el goce de las mismas 
Decretada la movilización general del 
Ejército, quedarán anuladas todas las con
cedidas. 

Ll) L s que obtengan prórroga que
darán desde luego excluidos del cupo, 
formando parte del que se señale el año 
en que deban ir á filas, colocándose en 
éste por su número de sorteo. 

En tal caso y en todos los demás en que 
un recluta se incorpore al cupo de un año 
que no sea el de su alistamiento, lo hará 
con su número de sorteo, colocándose 
entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural y correlativo de los años 
en me fueron alistados. 

Af) E l tiempo de prórroga será de 
abono para el servicio en la reserva terri
torial. 

N) A los reclutas que habiendo esta
do sujetos á revisión de sus expedientes, 
por exclusión ó excepción, se les declare 
soldados y soliciten prórroga para el in 

greso en filas, podrá concedérseles un 
año ó más. hasta completar cuatro, entre 
el tiempo de revisión y el de prórroga. 

B A S E 7.a 

Señalamiento y distribución del supo. 

A) Los Presidentes de las Comisiones 
mixtas remitirán al Ministerio de la Gue
rra, antes de i d e Agosto, un estado que 
comprenda los mozos sorteados en cala 
Caja, con separación de las clasificaciones 
en que se hallan comprendidos, expresan
do las prórrogas concedidas. 

B) Por el Ministerio de la Guerra se 
dictará en ! »• de Septiembre un Real de
creto señalando el número de hombres 
que constituirán el cupo en filas ó el cupo 
que ha de servir desde luego en los Cuer
pos y unidades a r m a d a s del Ejército y de 
la Infantería de Marina. 

A este decreto acompañará u n a rela
ción numérica, por C a j a s , e n la que 
conste: 

1. ° L o s m o z o s p roceden t e s de r e v i 
sión, d e c l a r a d o s s o l d a d o s e n cada u s a de 
e l l a s , q u e d e b a n s e r v i r desde luego e n 
filas p o r e l número de l so r t eo obtenido e n 
s u r e e m p l a z o . 

2. ° L o s i n d i v i d u o s que h a y a n t e r m i 
n a d o s u s prórroga y p e r t e n e z c a n p o r su 
número a l c u p o en filas. 

3. ° L o s m o z o s dec l a rados s o l dados e n 
el r e e m p l a z o c o r r i e n t e y qne deban s e r 
v i r de base de c u p o p a r a c o m p l e t a r e l q u e 
falte ; 1 c u p o en filas, u n a v e z c o n t a d o s 
los c o m p r e n d i d o * en l a r eg l a a n t e r i o r . 

4 . 0 E l número de r e c l u t a s con que c a 
da C a j a h a de c o n t r i b u i r á f o r m a r e 1 c u p o 
en filas. 

C) C u a ' c s q u i e r a que sean las v a r i a c i o 
nes e x p e r i m e n t a d a s después del i.° de 
A g o s t o e n e l número de m o z o s d e c l a r a 
dos s o l d a d o s , e l c u p o se señalará c o n l os 
da tos q u e a r r o j e n l a s r e l a c i ones r e m i t i 
das a l M i n i s t e r i o de l a G u e r r a p o r las 
C o m i s i o n e s m i x t a s en l a f e cha expresada. 

D) P a r a fijar c a d a año e l c u p o en filas 
se tendrá en c u e n t a : 

1. ° E l número de h o m b r e s que en los 
d i s t i n t a C u e r p o s del Ejército h a y a n de 
pasa r á l a s e g u n d a situación de l s e r v i c i o 
a c t i v o , antes de i n c o r p o r a r s e a l r e e m p l a 
z o de l año i n m e d i a t o . 

2. ° E l número de v a c a n t e s que t e n 
g a n l os C u e r p o s en s u f u e r z a r e g l a m e n 
taria. 

3. ° L a s baj.'.s que se c a l c u l e n p r o b a 
r e s h a s t a l a incorporación de l siguiente 
r e e m p l a z o , así c o m o l os a u m e n t o s que 
puedan e x p e r i m e n t a r las p l a n t i l l a s de 
tropa ar tes de d i c h a f echa , e n épocas nor
males ó p o r c a u s a s extraordinarias. 

4.0 E l número de i n d i v i d u o s que , por 
disfrutar los bene f i c i os de esta l e y . no 
h a y a n de g r a v a r el presupuesto. 

E) Los cupos parciales de las Cajas 
deben guardar, con las bases de cupos 
respectivas, la misma relación que el cupo 
total destinado á filas, con la suma de to
das las bases de cupo. 

Aná loga proporción debe e x i s t i r en t r e 
l os cupos señalados á cada Municipio, 
con relación á los a s i g n a d o s á l a Caja co
rrespondiente. 

F) S i a l realizarse e l repartimiento 
del cupo para filas e n t r e las C a j a s , según 
lo anteriormente d i s p u e s t o , faltasen re
clutas para completarle, se asignará un 
hombre más á cada Caja de aquellas que 
en el reparto tengan fracción, por el orden 
de mayor á menor de estas fracciones, 
hasta completar dicho cupo. L a relación 

| que los cupos de Baleares y Canarias han 
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de guardar con los de la Península se 
determinará en el Reglamento para la 
ejecución de esta Ley. 

G) E l reparto del cupo de cada Caja 
entre los términos municipales de su de
marcación corresponde hacerlo á las Co
misiones mixtas respectivas, las cuales lo 
publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

H) La concentración de los reclutas 
del cupo en filas para deslino á Cuerpo 
se realizará en las cabeceras de las Cajas, 
á partir de i.° de Noviembre del año del 
reemplazo, cuando el Gobierno disponga, 
á menos que las necesidades del servicio 
exijan se anticipe este plazo. E l llama
miento se hará por el número de sorteo 
dentro de cada contingente, y los cupos 
se incon ora án completos, sin más bajas 
que las correspondientes á los que falten 
por causa justificada y los que acrediten 
hallarse enfermos. 

/) E l destino á Cuerpo de los mozos 
pertenecientes al cupo en filas se hará 
por las Cajas, y el Reglamento determi
nará el orden en que han de ser destina
dos los reclutas á las Armas Cuerpos y 
servicios, según sus profesiones y aptitu
des de todo género. 

Los mozos que al corresponderles el 
servicio activo, con ó sin prórroga, pose
yeran cualquier título de determinada 
profesión útil y de aplicación para fun 
ciones especia es del Ejército, y los orde
nados in sacris, así como los profesos con 
exención reconocida en las disposición es 
vigentes, serán destinados á dichas fun
ciones especiales por el tiempo que les 
corresponda servir en filas, y utilizados 
sus servicios en la forma que determina 
el Reglamento de esta Ley-

J) Todos los reclutasdel cupo en filas, 
á su destino á Cuerpo, serán reconocidos 
por los Médicos de Sanidad Mil i taren los 
puntos de concentración, por si procedie
ra la declaración de inutilidad ó la obser
vación de alguno de ellos. 

K) Una vez terminado el destino á 
Cuerpo de los reclutas del cupo en filas, 
se hará : or las Cajas el de los del cupo 
en instrucción, según las tallas, profesio
nes y oficio de cada uno. sin que tengan 
que hacer su presentación personal. D i 
chos destinos se comunicarán * los M u 
nicipios ó Consalados, para qae éstos los 
anoten en las cartillas militares de los in
teresados, comunicando después á las Ca 
jas haberse llenado esta formalidad. 

Dentro de los Cuerpos activos, los re
clutas del cupo de instrucción pasarán á 
pertenecer á las unidades armadas y des 
armadas de aquéllos, en el número nece
sario para completar el pie de guerra de 
los mismos, siendo destinados los reatan
tes más antiguos, con los de la segunda 
situación del servicio activo, á los depósi
tos de los respectivos Cuerpos. 

E l Ministro de la Guerra distribuirá el 
personal de ambas agrupaciones en ser
vicio activo, así como el de segunda si
tuación del mismo, en la forma más con
veniente para una rápida y ordenada mo
vilización en caso de guerra. 

L) E l dest'no á Cuerpo de los reclutas 
del cupo en filas se hará en la Península 
segan las circunstancias y conveniencias 
orgánicas. Los de Baleares y Canarias 
serán destinados, normalmente, á los 
€uerpos de los respectivos Archipiéla 
gas, y los reclutas que residan ea las po
sesiones españolas del Golfo de Guinea 
prestarán en aquellos territorios, y en la 
forma que determinarán disposiciones 

especiales, el servicio que les corres
ponda. 

Los individuos de las Congregaciones 
de Misioneros, oficialmente reconocidas 
con anterioridad á esta Ley, piestarán 
como servicio militar, cuando les corres
ponda, el propio de su ministeiio, preci
samente en las Misiones españolas que el 
Gobierno determine. 

/,/) E l destino de los mozos del cupo 
en instrucción se hará precisamente á los 
Cuerpos y unidades activas más próxi
mas á la habitual residencia de aquéllos, 
cuidando en lo posible, y muy principal
mente por lo que respecta al Arma de In
fantería, que todos ó la mayor parte de 
los reclutas de un Cuerpo procedan de 
una misma zona de reclutamiento. 

B A S E 8. a 

Reducción del tiempo de servicio en fitas. 

A) Tendrán derecho preferente para 
la concesión de licencias temporales ó l i 
mitadas, cuando se otorguen: 

Los que al tiempo de su incorporación 
á las unidades armadas acrediten cum
plidamente poseer la instrucción prima
rla, y dentro de ellos, los que la tengan 
superior. 

Los mozos que al ingresar en filas po
sean títulos de tirador de primera, obte
nidos en la forma que determinan las ins
trucciones de tiro para Infantería, ó ha
yan alcanzado primeros premios en con
cursos de tiro nacionales ó provinciales 
de carácter general. 

L o s individuos del cupo en filas que 
justifiquen, previa la presentación de los 
documentos correspondientes, haberse 
distinguido de un modo notable en las 
artes, industrias, agricultura ó cualquier 
profesión. 

B) Permanecerán tan sólo di^z meses 
en filas, divididos en tre^ perodos de 
cuatro meses el primero y tres los dos 
siguientes, los mozos que, perteneciendo 
al cupo en filas, acrediten conocer la ins 
truccióa teórica y práctica del recluta, 
con las obligaciones del soldado y cabo, 
abonen una cuota de i ooo pesetas, se 
costeen * la vez el equipo, con inclusión 
del caballo de la ch>se y condiciones que 
requiera el instituto montado en que 
quieran servir, y además se sustenten 
por su cuenta, mientras el Cuerpo á que 
estén adscritos no salga á maniobras ó 
campaña; podrán también elegir Cuerpo 
en que prestar sus servicios v vivir fuera 
del cuartel, si acreditan estar en condi
ciones de familia, ó disponer de recursos 
que les permitan hacerlo. 

C) Los que al corresponderles servir 
en filas acrediten conocer la instrucción 
á que se refiere el apartado B, y la supe
rior que el Reglamento determine, se cos
teen su equipo con inclusión del caballo 
de las condiciones antes indicadas, se 
sustenten por su cuenta mientras el Cuer
po á que estén adscritos no salga á cam
paña ó maniobras, yademás abonen 2.000 

pesetas, sólo permanecerán en filas cinco 
meses, divididos en dos períodos de tres 
meses el primero y dos el segundo, pu
diendo elegir Cuerpo en que prestar sus 
servicios y v iv ir fuera del cuartel. 

Todos los mozos que deseen aoogerse 
á los beneficios de este apartado y del an
terior tendrán que solicitarlo antes del 
sorteo á que se refiere la letra H de la 
base 3 . a , y en ningún caso podrán gozar 
de ellos después de verificado el sorteo, 
sin haberlos solicitado y comprometido á 
abonar las cuotas respectivas. 

D) Tanto los que paguen dicha cuota 

de 2.000 pesetas, como los que sólo abo 
nen 1.000, conservarán la propiedad del 
caballo que presenten, si escogen Cuerpo 
montado, pero tendrán obligación de 
mantenerlo. En tiempo de paz estarán 
dispensados de todo servicio que no sea 
de armas ó el que esté señalado para los 
soldados de primera ó distinguidos. 

ís) L a cuota de 2.000 pesetas se satis
fará en tres plazos, siendo de 1 000 el pri
mero y de 5oo los otros dos. L a de 1.000 
pesetas se pagará también en tres plazos, 
de 5oo el primero y de a5o el segundo y 
tercero. 

(Continuará.) 

Junta provincial del Censo electoral 
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M A D R I D 

Relación de votos obtenidos por los 
candidatos á Diputado provincial en la 
elección verificada en el día de la fecha en 
el distrito de Buenavista-Centro de esta 
Corte, y que se publica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la ley Electoral vigente. 
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Madrid, 2 de Julio de 1911.—El Presi
dente, Manuel P. Vell ido. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1.a i n s t a n c i a 

C H A M B E R I 
Don José Martínez Enríquez, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de la 
misma. 
En virtud del presente, hago saber: Que 

en dicho Juzgado y por la Secretaría del 
que refrenda, se tramitan autos promovi
dos por la Sociedad Cooperativa de crédi
to «El Hogar Español» contra Don Pas
cual Ros Ortí, vecino ds Torrente, sobre 
secuestro y posesión interina de una finca 
hipotecada, en los cuales, en providencia 
de este mismo día, he acordado sacar á la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, durante los cua
les se harán tres publicaciones con el in
tervalo necesario, la finca siguiente: 
Un huerto plantado de naranjos, sito en 

término de Catarroja, partido ju
dicial de Torrente, con cabida de 
73 hanegadas, 3 cuartillos y 235 
brazos, equivalentes á 6 hectáreas, 
22 áreas y 41 centiáreas, con casa 
de labor y do máquinas, y lindan
te: por Norte, con tierras de Don 
Santiago Baño; por Sur, con tie
rras de Doña María Vicenta A z -
nar y cauce azagador; por Este, 
con el camino de Paiporta á Santa 
Ana , y por a' Oeste, con tierras de 
la citada Doña María Vicenta A z -
nar y camino de Santa Ana á To
rrente. 

Para ei acto del remate, que tendrá l u 
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 22 del pró
ximo Julio, á las diez de la manar , y se 
llevará á efecto bajo las condicic: es s i 
guientes: 
Primera.—Que el tipo de venta de la fin

ca descrita es de 89.000 pesetas, y 
no se admitirán proposiciones qus 
no cubran esa cantidad. 

Segunda.—Que para tomar paite en la 
subasta deberán consignar los l i d 
iadores previamente en el Juzgado 
ó en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 efectivo de aquel tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.—Que podrán hacerse proposi
ciones á calidad de ceder á tercero. 

Cuarta .—Y que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en 
Escribanía, para que puedan ser 
examinados por los licitadores, con 
los que tendrán que conformarse 
sin que puedan exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á diez y seis de Junio 
de mil novecientos once. 

E l Secretario, 
Juan P . Pérez. 

Y para su publicación por tres veces, y 
con el intervalo necesario, en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, haciéndose la 
primera de aquéllas con veinte días de an
telación, expido el presente, visado por el 
señor Juez, y lo firmo en Madrid á diez 
y seis de Junio de mi l novecientos once. 

V.° B.° 
Martínez Enriquez. 

E l Secretario, 
Juan P . Pérez. 

( D — 77) 
IM PR K N T A « E L P O R V E N I R » 

Martínez de Velasco y Compañía. 
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